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JUSTIFICACION DE LA EXCEPCION DE ESTUDIOS TECNICOS
Referente a la obra: FAISM-25-07.- REHABILITACION DE SALON DE DANZA DE LA CASA DE LA CULTURA

Con fundamento en el Articulo 18 de la Ley Estatal de Obras Plblicas del Estado de Colima, las
Dependencias y Entidades que requieran contratar o realizar estudios o proyectos deben verificar
previamente si en sus archivos existen estudios o proyectos sobre la materia. En caso de que se compruebe
que estos satisfacen los requerimientos, no procederd la contratacién de nuevos estudios, salvo que sean
necesarios para adecuacion, actualizacién o complemento

En este caso, la obra de rehabilitacién de saldén de danza no implica una nueva construccién ni un cambio
en la infraestructura existente, sino que se trata de la rehabilitacién v adecuacién de un espacio destinado a
actividades culturales con trabajos menores.

Por lo anterior, no es necesario realizar nuevos estudios técnicos, ya que:
La naturaleza de la intervencién proyectada corresponde a trabajos de mantenimiento correctivo y
rehabilitacion superficial, entre los que se conternplan acciones como:
* Reparacion o sustitucion de acabados (pisos, muros, plafones).
¢ Mejora de elementos no estructurales como puertas, ventanas o luminarias.
* Intervencion estética o funcional sin maodificacién de distribucién arquitecténica ni ampliacién de
areas.

Por lo anterior, se justifica la excepcién de estudios técnicos previos para esta obra, en apego a la
normativa aplicable y bajo el principio de eficiencia en la ejecucion de los recursos publicos.en el
comportamiento de los materiales y, por ende, la necesidad de estudios técnicos adicionales.

Con base en los argumentos expuestos, se justifica la excepcién de la realizacién de estudios técnicos
previos para la ejecucion de la obra menor de reempedrado.
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